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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL AYUNTA-
MIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, A APLICAR EL CUM-
PLIMIENTO DEL REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y

PROTECCIÓN A LOS ANIMALES, A CARGO DE LA DIPUTADA

MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La que suscribe, diputada Merilyn Gómez Pozos del
Grupo Parlamentario de Morena integrante de la
LXVI Legislatura de la Honorable Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 79 numeral 3 fracción III del
Reglamento de la Cámara de Diputados somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la proposición
con punto de acuerdo para que el Ayuntamiento de
Guadalajara, en cumplimiento con el Reglamento Sa-
nitario de Control y Protección de Animales, prohíba
la utilización de calandrias tiradas por animales en vía
pública, con el fin de proteger el bienestar y la digni-
dad de los animales, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

Primero. El 15 de septiembre de 2017 y publicada
el 27 de septiembre de 2017 en el Suplemento de la
Gaceta Municipal se publicó la reforma al artículo 46
bis donde queda prohibida la utilización de calandrias
tiradas por animales, por lo cual no se dará permiso al-
guno ni se permitirá la circulación en las vialidades del
municipio. Asimismo, queda prohibido el uso de ani-
males de tiro o carga en la vía pública, reforma fue
aprobada en sesión ordinaria. 

Segundo. En los artículos Transitorios de las refor-
mas a los artículos 46, 47, 48, 49 y 173 aprobada en
sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 15
de septiembre de 2017 y publicada el 27 de septiembre
de 2017 en el Suplemento de la Gaceta Municipal, las
presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guada-
lajara entrarán en vigor al día siguiente al de su publi-
cación, es decir el día 28 de septiembre de 2017.

Esta proposición se presenta para preservar las tradi-
ciones con una visión acorde al desarrollo económico
de las familias, la protección animal y una mejor cali-
dad ambiental.

Por las razones anteriormente expuestas, someto a la
consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al Ayuntamiento de
Guadalajara, Jalisco, a aplicar de manera inmediata y
obligatoria el artículo 46 bis del Reglamento Sanitario
de Control y Protección a los Animales para el Muni-
cipio de Guadalajara. Este artículo prohíbe específica-
mente la utilización de calandrias tiradas por animales
y el uso de animales de tiro o carga en la vía pública.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 28 de abril de 2025

Diputada Merilyn Gómez Pozos (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA COLEGIS-
LADORA A TENER A BIEN CONSOLIDAR LA RATIFICACIÓN

DEL CONVENIO DE ESTAMBUL SOBRE VIOLENCIA DE GÉ-
NERO, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIA ARCELIA OLGUÍN

SERNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Julia Arcelia Olguín Serna, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta honorable asamblea, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

I. La crisis de violencia de género en México

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de
las violaciones de derechos humanos más extendidas,
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persistentes y devastadoras en el mundo. Se manifies-
ta de múltiples formas, incluyendo la violencia física,
sexual, psicológica, económica y simbólica. En Méxi-
co, la situación es alarmante, con cifras que revelan la
magnitud del problema.

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en 2022 se registraron
1,005 feminicidios en el país. La Encuesta Nacional de
Violencia contra las Mujeres (ENVI) 2021 reveló que
el 66.8% de las mujeres mayores de 15 años en Méxi-
co ha experimentado algún tipo de violencia a lo largo
de su vida.

II. El Convenio de Estambul: un instrumento in-
ternacional clave

El Convenio de Estambul, adoptado el 11 de mayo de
2011, es el primer tratado europeo que aborda de ma-
nera específica la violencia contra las mujeres y la vio-
lencia doméstica. Es también el instrumento interna-
cional de mayor alcance en esta materia, estableciendo
la tolerancia cero ante la violencia de género.

Hasta la fecha, 36 de los 47 países miembros del Con-
sejo de Europa han firmado el Convenio, y 14 han
completado el proceso de ratificación.

México, aunque no es miembro del Consejo de Euro-
pa, sí tiene estatus de país observador, lo que le per-
mite adherirse a este tratado y reforzar su compromiso
con los derechos humanos de mujeres y niñas.

III. Beneficios de la ratificación del Convenio de
Estambul

El Convenio de Estambul establece acciones concre-
tas para garantizar respuestas efectivas a la violencia
de género, incluyendo:

a) Armonización de la legislación nacional con es-
tándares internacionales.

b) Fortalecimiento de las instituciones encargadas
de prevenir y atender la violencia.

c) Garantía de acceso a la justicia para las víctimas.

d) Educación y sensibilización sobre la violencia de
género.

e) Cooperación internacional en la erradicación de
la violencia.

El Convenio también reconoce y atiende formas
emergentes de violencia, como:

• Violencia digital y ciberacoso.

• Violencia económica y patrimonial.

• Trata de personas con fines de explotación sexual
ylaboral.

• Violencia contra mujeres migrantes y refugiadas.

IV. Fundamento legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en su Artículo 133 que los tratados in-
ternacionales firmados por el Estado mexicano tienen
rango de ley suprema.

El Artículo 76, fracción I confiere al Senado de la Re-
pública la facultad de aprobar los tratados internacio-
nales y convenciones diplomáticas que la Titular del
Ejecutivo federal suscriba.

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita respetuosamente al Senado de la Repú-
blica tenga a bien consolidar la ratificación del Con-
venio de Estambul sobre violencia de género.

Lo anterior permitirá fortalecer el compromiso del Es-
tado mexicano en la lucha contra la violencia de géne-
ro, con el propósito de garantizar y velar por los dere-
chos de las mujeres y, en su caso, adoptar los
mecanismos que considere pertinentes para su efectiva
implementación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 28 de abril de 2025.

Diputada Julia Arcelia Olguín Serna (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS SECRE-
TARÍA DE BIENESTAR Y DE DESARROLLO SOCIAL, NACIO-
NALES Y ESTATALES, SISTEMAS NACIONALES, ESTATALES

Y MUNICIPALES, Y A LA SHCP, A EVALUAR LA VIABILIDAD

DE INSTALAR MESAS DE TRABAJO CONJUNTAS, PARA HO-
MOLOGAR A NIVEL NACIONAL LOS TRÁMITES PARA LA OB-
TENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE ACTIVIDADES, SOLICITA-
DOS A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SIN

FINES DE LUCRO, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ARMAN-
DO FERNÁNDEZ SAMANIEGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

Quien suscribe, José Armando Fernández Samanie-
go, diputado integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral, 2, fracción III del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, con base en las
siguientes

Considerandos

1. Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin
fines de lucro desempeñan un papel clave en el des-
arrollo tanto nacional como internacional, al contribuir
significativamente al bienestar de las personas y co-
munidades.

Además de su labor social, las OSC participan activa-
mente en el diseño de políticas públicas en México y
en otros países. Su trabajo directo con la ciudadanía
les brinda un conocimiento profundo de las problemá-
ticas específicas y sus contextos. Asimismo, recopilan
y analizan datos cualitativos sobre casos, grupos y co-
munidades, lo cual representa una aportación valiosa
para la comprensión y atención de diversas realidades
sociales (UNESCO, 2023).

Estas funciones han sido reconocidas por organismos
internacionales como la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO) y la Organización de los Estados Americanos
(OEA).

2. Es fundamental señalar que el derecho a la organi-
zación social está reconocido como un derecho huma-

no en el artículo 20 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, de la cual México es Estado Parte (ONU,
1948).

3. En México, las organizaciones sociales han sido de-
finidas de la siguiente manera:

“Las organizaciones de la sociedad civil son agru-
paciones constituidas por individuos, fundamenta-
dos en lazos asociativos que pueden realizar activi-
dades de defensa y respeto a los derechos humanos,
de apoyo o asistencia a terceros sin fines de lucro ni
de proselitismo partidista, político-electoral o reli-
gioso, que no persiguen beneficios personales sino
sociales comunitarios. Esencialmente su origen res-
ponde al derecho de todo miembro de la sociedad
de ejercer su participación ciudadana como la clave
para la existencia de una mayor corresponsabilidad
de los gobiernos y los ciudadanos.

Los ciudadanos conscientes de su realidad y decidi-
dos a sumar voluntades, compartir objetivos y rea-
lizar acciones para que ellos, sus familias y comu-
nidades puedan vivir mejor, son la base
fundamental para impulsar el desarrollo y tienen en
las organizaciones de la sociedad civil (OSC) su
mayor y más valiosa herramienta de cambio social
para abrir puertas de salida a la pobreza y la margi-
nación.” (Gobierno de México, 2018).

4. A partir de lo anterior, se puede afirmar que las OSC
trabajan sin fines de lucro para fomentar el desarrollo
integral de personas, grupos y comunidades, abordan-
do diversas causas sociales a nivel nacional e interna-
cional.

Sin embargo, el camino para formalizar una OSC sue-
le ser complejo y poco claro. Actualmente, no existe
una institución en los niveles federal, estatal o munici-
pal que brinde una orientación accesible y detallada
sobre los pasos y requisitos específicos para su consti-
tución. Esta falta de claridad representa una barrera
para el cumplimiento de sus fines sociales y, especial-
mente, para la obtención de recursos necesarios para el
desarrollo de sus actividades cotidianas.

5. Finalmente, es importante destacar que las OSC re-
presentan un 3.1% del Producto Interno Bruto (PIB)
nacional, aportación que proviene de su propia ges-
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tión. Además, generan empleos formales en todo el pa-
ís, lo que reafirma su impacto positivo tanto en el ám-
bito social como económico (INEGI, 2023).

En virtud de lo anteriormente expuesto y con el pro-
pósito de fomentar la continuidad de los trabajos rea-
lizados en beneficio de nuestra sociedad y reconoci-
miento al trabajo realizados por parte de las
organizaciones de la sociedad civil, someto a conside-
ración de esta asamblea del H. Congreso de la Unión
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, con plena observancia de la auto-
nomía de las autoridades se solicita respetuosamente,
a las Secretarías de Bienestar y-o de Desarrollo Social
Nacionales y Estatales, Sistemas Nacionales, Estatales
y Municipales, y a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a evaluar la viabilidad de instalar mesas de
trabajo conjuntas, para homologar a nivel nacional los
trámites para la obtención de la constancia de activi-
dades, solicitados a las organizaciones de la sociedad
civil sin fines de lucro.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
a 28 de abril de 2025.

Diputado José Armando Fernández Samaniego
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